DECRETO Nº 2757.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Designase para ocupar el cargo de Auxiliar de Cafetería (Escalafón de Servicio), de acuerdo al Presupuesto vigente, a la Sra. Ana Leonor Rey Brun C.I. 2.685.896-4, con la asignación mensual que establece el mismo.
Artículo 2º = Designase para ocupar el cargo de Ordenanza (Escalafón de Servicio), de acuerdo al Presupuesto vigente, al Sr. Diego Horacio Abella Rodríguez C.I. 3.888.981-0, con la asignación mensual que establece el mismo.
Artículo 3º = Fíjase el día 1ro. de abril de 2009 para ocupar los cargos.

Artículo 4º = Comuníquese a División Hacienda y Sección Personal de la Intendencia Municipal a sus efectos.

Sala de Sesiones, a quince

 de abril del año dos mil nueve.-
            Lidia Araújo Cerrón

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

